
Bogotá D.C 19 de agosto de 2023 

 

 

Juzgado Tercero civil municipal de Zipaquirá 

Zipaquirá, Cundinamarca 

 

 

Asunto: Solicitud de Levantamiento de Medida Cautelar en el Proceso Ejecutivo  

No.2589-94-003-003-2023-00271-00  

 

Señor: Juez del Juzgado Tercero de Zipaquirá, 

 

Me permito la presente con el fin de presentar formalmente una solicitud de 

levantamiento de la medida cautelar impuesta a nombre de Carlos Alberto Fierro 

Manzano, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.217.545 y Juan pablo fierro 

rodriguez identificado con cédula de ciudadanía No. 80.038.885, en el proceso No. 

2589-94-003-003-2023-00271-00 en trámite ante su honorable juzgado. 

 

La medida cautelar que actualmente pesa sobre los bienes de Carlos Alberto Fierro 

Manzano, en la forma de un embargo, fue dictaminada en el contexto de asegurar 

el cumplimiento de determinadas obligaciones. Es con gran respeto y atención que 

presento esta solicitud de levantamiento de dicha medida cautelar, basada en los 

siguientes fundamentos: 

 

Cumplimiento de Obligaciones: yo como demandado he honrado las obligaciones y 

he cumplido con todos los requerimientos legales necesarios para regularizar la 

situación financiera. Me encuentro al día con los pagos correspondientes y he 

alcanzado el estado de paz y salvo respecto a las obligaciones contempladas en el 

proceso No. 2589-94-003-003-2023-00271-00 

 

Buena Fe y Colaboración: he demostrado una disposición constante y genuina para 

colaborar con las autoridades judiciales y con los involucrados en el proceso. Mi 

actitud de buena fe refleja la voluntad de resolver cualquier discrepancia o inquietud 

que haya surgido durante el desarrollo del caso. 



 

En vista de lo expuesto, solicito respetuosamente a este honorable juzgado que se 

evalúe la posibilidad de levantar la medida cautelar de embargo impuesta sobre los 

bienes de Carlos Alberto Fierro Manzano, en virtud de su cumplimiento de las 

obligaciones establecidas y su actual estado de paz y salvo. 

 

Adjunto a esta solicitud los documentos y pruebas necesarios que respaldan la 

información presentada. Quedo a disposición de este juzgado para proporcionar 

cualquier información adicional que se considere pertinente. 

 

Agradezco de antemano su atención a esta solicitud y su consideración en este 

asunto. Espero que, en virtud de la situación expuesta, se tome en cuenta la 

posibilidad de levantar la medida cautelar en beneficio de Carlos Alberto Fierro 

Manzano y en aras de la justicia. 

 

Quedo a la espera de su pronta respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN PABLO FIERRO RODRIGUEZ 

CC: 80.038.885 de Bogotá  





REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
  

Radicación: 2589-94-003-003-2023-00271–00  
Proceso: EJECUTIVO  

Tramite  
  
Zipaquirá, Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, téngase en cuenta que el 

demandado JUAN PABLO FIERRO RODRIGUEZ, se encuentra 

debidamente notificado del mandamiento de pago de manera 

personal, quien dentro del término de traslado allegó solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares con consignación de depósito 

judicial. Una vez se integre en debida forma el contradictorio se 

continuará con los que corresponda. 

 

Como la solicitud de levantamiento de medidas cautelares se 

fundamenta en el pago de la obligación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

dispone el traslado de la solicitud y anexos a la parte demandante 

por el termino de tres (3) días. Igualmente, se dispone que por 

secretaría se verifique la existencia del título judicial consignado a 

nombre del Juzgado a que hace referencia el demandado en 

mención, para que obre en el expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
  
El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Rodrigo Jose Pineda Rodriguez



Juez
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